
EVALUACION 

CURRICULAR

EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS
CALIFICACIÓN ENTREGA DE SUSTENTO DE HOJA DE VIDA

1 TAPIA ALATA ZOYLEN 32 18 APROBADO

2 BORJAS ALCÁNTARA DAVID VICTOR 32 18 APROBADO

3 ROSARIO RIVERA RONALD ALBERTO 36 18 APROBADO

4 ANCIETA MENENDEZ BRILLY DIANA 36 14 APROBADO

5 SOTO DELGADO VICTOR MANUEL 34 14 APROBADO

6 ACOSTA SZKOPIEC FRANCISCO JAVIER 33 14 APROBADO

7 ESCALÓN CAMPOS LILIANA 31 - NO APROBADO

8 CHONÓN CHÁVEZ CARLOS NAPOLEÓN 32 - NO APROBADO

9 CARRANZA ESTELA FAUSTO 32 - NO APROBADO

10 HUARINO CHURA LUIS ANTONIO 31 - NO APROBADO

11 ARPASI FLORES FREDDY JHONSON 30 - NO APROBADO

12 NICHO HONDERMANN ALBERTO 32 - NO APROBADO

13 ALVARADO SUÁREZ ROBERTO CARLOS 32 - NO SE PRESENTÓ

ENTREGA DE SUSTENTO DE HOJA DE VIDA

1.- Anexos enviados por correo en original

2.- Documentación sustentatoria del Anexo 2

El Comité de Selección

Miércoles 28 de diciembre de 2016

Hora 08:45 a 13:00 hrs

Si el candidato no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado/a como NO CUMPLE en la verificación curricular, por 

lo tanto, no continuará en la siguiente etapa.

Lima, 27 de diciembre de 2016

SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES  - SENACE                                                                                   

PROCESO CAS N° 116-2016-SENACE

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

UN (01) COORDINADOR EN PROYECTOS MINEROS

Dirección de Certificación Ambiental

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

El candidato aprobado deberá entregar los documentos sustentatorios el día miércoles 28 de diciembre de 2016

Hora 08:45 a 13:00 hrs en la Mesa de Partes del Senace sito, Av. Ernesto Diez Canseco 351 Miraflores Lima - Perú, de 

la siguiente manera:

APELLIDOS Y NOMBRES

Todos los documentos deben estar en un folder manila sujetada con fastener, separados por concepto: Formación, Experiencia, 

Cursos y/o Estudios de Especialización debidamente numerados, visados por el postulante y en sobre cerrado (lacrado). Ver punto VII 

del numeral 2 de las BASES DEL PROCESO CAS.


